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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N O f A O F I C I A L 

1 
Las loyes, ¿rdenes y anuncios que hayan de insertar

l e enlos B o L t T i K n ortctALBs so han demandar al Jefe 
político respectivo, por ouyo o o n d u c t o se pasarán 4 lo* 
Siitorea de lo» mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de Í839.) 

t a publica iodos los dita, excepto loa domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V E l l T R N O I A E D I T O Ü I A l a 

En esta eapital, l lévalo á i™aijilio, 2*5 ) pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*60 por un alio. 

So admiten suscripciones «n Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
placa do Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio 

£ de carta & la Administración, con iuoluaión i e l importo dol tiempo do abono 
lp en timbres nr'-'ilos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las ¡na 
sean a instancia de parte no pobre, se insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anunoio concerniente a l ser
vicio nacional que dimano de las mismas; pero las de 
interóa particular pagaran 50 céntimos do pos o ta por 
cada linoa de inserción. 

Nomwt susllo: 60 céniímoa da «tala 

Parte Oficial 
Presidencia k\ Consejo do Ministros 
S . M . el REY ( Q . D . G-.) Y. 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio da h Gobernación 
REAL ORDEN 

Visto el expediente promovido por Juan 
Sondo Camero, mozo del alistamiento de 
Colmenar, de esa provincia, del reempla
zo de 1899, alzándose del acuerdo de esa 
Comisión mixta de Reclutamiento, que lo 
declaró soldado en la revisión de 1901 
por no estimar la exoepoión alegada de 
hijo único de padre pobre y sexagenario: 

Resultando que al revisar en el año 
1901 la exoepcióo expuesta, de la que el 
interesado venia gozando desde el año de 
su reemplazo, esa Comisión mixta de Re
cluta miento le.deolaró soldado,por aouer-
do de 27 de Junio v en razón á no haber 
presentado todo3 los documentos que se 
le reclamaron para oompletar el e x p e 
diente justiñoativo de aquélla, consistien
do la falta en no hillar*e transorita en el 
Registro olvil lu partida del matrimonio 
«anónico contraído por el padre: 

Resultando que interpuesto reourso de 
altada, la Seooión de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado informó 
que prooedia desestimarlo y oonfirmar el 
aouerdo de esa Comisión mixta, por en • 
tender que no se hallan probados los ex 
tremos de la exoepoión propuesta, faltan
do en el expediente la oertifioación de 
haber sido transorita en el Registro civil 
la partida de oasatniento de los padres 
del mozo, verifloado el año 1877: 

Resultando que este Ministerio con side-
ró neoesarlo para resolver oir el pareoer 
del Consejo de Estado en pleno, especial-
mente en lo que se refiere al valor que 
para los fines del reclutamiento puede 
darse á las partidas de matrimonio oanó 
nico y de nacimiento no transcritas al 
Registro civil, en concordancia con la 
«enteucia del Tribunal Supremo de 26 
de Octubre de 1894 que se cita en el re
ourso, y dispuso fuera, en conseouenoia,' 
nuevamente remitido á informe del mis
mo Consejo en pleno, quien lo devolvió: 
con su diotamen: 

Considerando qne el matrimonio de los 
padres del mozo Juan Rando Camero 
data del afio 1877, antes del Código oivil, 
siéndole aplicable el art, 77, según el 53 
del m i s m o - . 

Considerando que. según la legislación 
anterior al Código y posterior al decreto 
de 9 do Febrero de 1875, las sanciones 
estatuidas contra I.H falta de transcrip
ción en el Registro oivil de la partida 
parroquial no alcanzaban hasta destruir 
.H legitimidad de la prole habida en ma
trimonio: 

Considerando, además, que el mozo fué 
inscrito al nacer oomo hijo legítimo en 
el Registro civil, y aparece en posesión 
constante de tal estado: 

S. M. el R B Y , ( Q . D. G ) , oído el dicta
men del Consejo de Estado en pieno, se 
ha servid.) revooar el fallo de la Comi
sión mixta y deolarar soldado condicio
nal á Juan Rando. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efeotos, oon devo
lución del expediente. Dios guarde & 
V. S. muchos años. Madrid 23 de Febre-
ro de 1903. 

A. MAURA 
Sr. Presidente de la Comisión mixta de 

Reclutamiento de Málaga. 

vías pecuarias de oaráoter local de esta 
villa el día 27 del mes aotual, se anun
cia en tres números consecutivos del B O 
LETÍN OFICIAL según lo dispuesto en el 
art. 74 del Reglamento de la Asociación 
de Ganaderos del Reino. 

Pedrezuela 10 de Marzo de l 9 0 3 . = E l 
Aloalde, Jesús del Sarro. 

119.—589. 

sidente de la Comisión, en Madrid á 17 
de Marzo de 1903.=V.° B .°=J . de Ra-
nero.=Siraón Vifials. 

120 —606. 

gobierno Civil 
S E R V I C I O A G R O N Ó M I C O 

Vías pecuarias 
Según orden superior y por acuerdo de 

este Ayuntamiento del día 26 del aotual, 
con motivo de llevar á su debido efecto el 
deslinde, reconocimiento y amojonamien
to de las vías pecuarias de carácter local 
de este término municipal, he dispuesto 
se anuncie en los sitios de costumbre, en 
los pueblos inmediatos y en tres números 
consecutivos de! BOLETÍN OFICIAL detesta 
provinpia de Madrid, según previene el 
párrafo segundo, art. 74 del vigente Re
glamento del ramo; advirtlendo que las 
operaciones liarán principio á los quince 
dias, oontados desde que aparezca su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL, por la par
te del saliente del pueblo, sitio y puuto 
llamado eras de yrriba del cementerio. 

Serrada 27 de Febrero de 1903.=81 Al
oalde, Juan Garoía. 

Comisión Provincial 
Habiéndose publicado en la Gaceta de 

Madrid, núm. 77, correspondiente al día 
18 del aotual, el nuevo pliego de condi
ciones generales para la contratación de 
Obras púbüoas, y cuyas disposiolones se 
observarán en todos aqnellos oontratos 
que oelebre la Administración desde el 
día 13 del corriente, fecha en que ee 
aprobó por Real decreto, se hace constar 
por el presente que en las oontratas de 
acopios de piedra machacada, cuyas su
bastas se hallan anunoiadas para el pró
ximo día 30, se observarán cuantas for
malidades determina dioho Real decreto 
en ouanto modifloa las del de 7 de Di
ciembre de 1900. M 

Madrid 24 de Muzo de 1903. = E1 Se
cretario, Simón Vifials. 

D. Simón Vifials y Arroyo, Lioenoiado 
en Dereobo oivil y canónico, Abogado 
de los Ilustres Colegios de Madrid y So
ria y Seoretario de la Exorna. Diputaoióo 
y Comisión provinoial de esta oorte. 

Certifico: Que en la sesión oelebrada 
por la Comisión provinoial eu 16 del ao
tual, de conformidad con el Sr. Comisario 
de guerra de Madrid, se acordó, en cum
plimiento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877,^que los suministros 
heches á las fuerzas del Ejéroito y Guar
dia oivil por los pueblos de esta3provin-
cla, durante el mes actual, son á los pre
cios siguientes: 

Pesetas 

117.—558. 
ató) i> Habiéndose acordado por este Ayunta

miento dar principio al deslindo de varias 

Ración de pan do 700 gramos. . . 0'27 
ídem de cebada d e 6 9 3 7 5 litros. 0'8S 
ídem de paja de 6 kilogramos. . 0*30 
Litro de aceite 1'14 
Kilogramo de carbón 0*15 
ídem de leña. 0'04 

Y para que oouste, de conformidad oon 
lo aoordado y á los efeotos prevenidos en 
las disposiciones citadas, {expido la pre
sente, visada por el Exorno. Sr. Vioepre 

juntamiento? 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna Corporaoión ha acordado, 

y sancionado la Junta munioipal, sacará 
públioa subasta el servicio de transportes 
para las obras del ramo de Fontanería-
alcantarillas hasta el 31 de Dioiembre de 
1906, bajo los preoios tipos que al final se 
expresan. 

Los iioitadores consignarán previamen
te, como fianza provisional, la cantidad 
de 200 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañan
do á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio munioipal 
establecido, y el rematante la definitiva 
de 400 pesetas, que le será devuelta 
á la terminación del oontrato previa la 
certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 18 de 
Abril de 1903, á las dooe, en la prime
ra Casa Consistorial, plaza de la Vi. 
Ha, núm. 5, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Aloalde ó en quien al efec
to delegue y con las formalidades del ar
tículo 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Secre tar ía 
(Negociado 8.°), durante las horas de diez 
á dooe, todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez dias y en la forma que esta, 
blece el art. 29 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, modtfioada por el Rea! de-
oreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 18 de Marzo de 1903. = E j Se
oretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado deL 
Látalo «lo la claso 11.* y al presentarse l levar 
escrito ea el sobre la siguiente: "Proposición 

para optar i la «abasta de.-.,,) 

D.. . , que vive. . . , enterado de las con
diciones de la subasta en públioa licita
ción para el servioio de transportes en la» 
obras del ramo de Fontaneria-aloanta-
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ríllas hasta 31 de Diciembre de 1906, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia del dia... de..., conforme en un todo 
oon las mismas, se compromete á tomar á 
ra cargo 'dicho servíoio con estricta su-
jeción á ellas por (aqaí la proposición 
en esta forma: los precios tipos ó oon la 
baja de—tanto por ciento en le tra—en 
loi preoios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Precios tipoi 
Por cada porte de un oarro de me

tro cúbico, en extracoión de tie
rras, escombros, basuras, l ega
mos, ó dos, procedentes de lim
piezas 1 75 

Por cada porte de un oarro de me-
tro oúblco para mudanza de he
rramientas, cajones, material, 
etoétera 1 75 

Por oada porte de volquete en 
Ídem id 75 

Por oada porte de un metro cúbico 
de arena de miga 1 75 

Por cada porte de un metro oúbioo 
de arena de rio 4 

Por cada dia de jornal de un oarro 
de oabida de metro cúbico, con 
tres caballerías 12 50 

Por oada día de jornal de un vol
quete de oabida de de metro 
oúbioo, con una caballería 6 

Por cada porte de camión, con tres 
caballerías 8 

Por cada pone de carro de vuelo, 
con dos caballerías 4 

Por cada caballería suelta á jornal. Q 
120.—609. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento a lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú
blico que D. Luis Serrano proyecta ins
talar nn motor eléctrico de un oaballo de 
fuerza en la casa núm. 20 de la calle de 
la Corredera Baja de San Pablo. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dioha instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince dfias, a con -
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen 

oon veniente. 
Madrid 18 de Marzo de 1903.=E1 Se

cretario, FranoÍ6Co Ruano. 
" 120 . -610 . 

IIiist.irvio.Jo 

Próxima la época en que por el Ayun
tamiento y Junta pericial de esta villa 
se procederá á formar el apéndioe al 
amillaramiento de la riqueza rústica y 
pecuaria, asi como al Registro fiscal de 
edifloioB y solares, los cules tienen que 
servir de base para la formación de los 
repartimientos de dichas contribuciones 
en el próximo afio de 1904, se hace saber 
i los contribuyentes que hayan expe
rimentado variación en sus riquezas 
pueden presentar reclamaciones de altas 
y bajas en la Secretaria del Ayunta
miento de la misma hasta el dia 30 de 
Abril próximo, extendidas en el papel co
rrespondiente ó reintegradas debidamen
te, aoompafiando A 'as mismas los do
cumentos que acrediten la traslación de 
dominio; debiendo advertir que las que 
se presenten posteriores al plazo expre
sado quedarán pendientes para el afio 
próximo. 

Bustarviejo 18 de Marzo de 1903.=*E1 
Aloalde, Martín Pascual.=E1 Seoretario, 
Juan González. 

120.—611. 

Col lado M e d i a n o 
Por renuncia voluntaria del que la des. 

empellaba se halla vaoante la plaza do 
Módico titular de la Beneficenoia muni
cipal de esta villar, dotada oon el lueldo t 

anual de 2.250 pesetas, pagadas de loa 
fondos munloipales pot trimestres venci
dos, por la asistencia facultativa de las 
familias que declare pobres el Ayunta
miento, con sujeción A lo dispuesto en ei 
Reglamento de 14 de Junio dj* ^ T . ' q u V ' 
dando el Profesor en libertad de haoer 
igualas particulares oon los demás veci
nos y oon la oolonia veraniega. 

La población se compone de 140 veoi-
nos y es sana. 

Su situación topográfica es—alegre- y 
pintoresca, tiene excelentes y abundan
tes aguas, Estación del ferrocarril á 49 
kilómetros de Madrid, entre las de Cer-
cedilla y Villalba, y pertenece á la pro
vincia de Madrid y a! Juzgado de prime
ra instancia de San Lorenzo del Escorial. 

Los aspirantes á dioha plaza, que han 
de ser Doctores ó Licenciados en Medici
na y Cirugía, dirigirán BUS solicitudes do
cumentadas al Sr. Alcalde Presidente dé 
este Ayuntamiento en el plazo de trein
TA días, á contar desde la publioaoión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, siendo apreciados sus mé
ritos libremente por la Corporación mu
nicipal. 

Collado Mediano 10 de Marzo de 1903. 
= E 1 Aloalde, Ensebio Cuesta.=P. S. M., 
el Secretario, TeodoroJGarabaya. 

120—616. 
- - r j i 1 

E l B e r r n e c o 
Debiéndose proceder á la formaoión de 

los apéndices al amillaramiento de este 
término municipal para el afio de 1904, 
los contribuyentes en dicho término que 
hayan experimentado variación en su ri
queza imponible por los conceptos de 
rústica, peouaria ó urbana, presentarán 
las oportunas relaciones de alta ó baja, 
debidamente justificadas, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, antes del 30 
del próximo mes de Abril. 

El Berrueco 19 de Marzo de 190*3. =E1 
Alcalde, Ignaoio S a n z . = P . S. M., el Se
cretario, Mauricio Cobertera. 

120.—612. 

Galapasrar 

Con ei fin de proceder á la formación 
del apéndioe al amillaramiento de esta 
villa de las riquezns rústica, pecuaria y 
urbana para el afio de 1904, se haoe sa
ber á los contribuyentes que hayan ex
perimentado alteración en sus riquezas 
pueden presentar las oportunas reclama
ciones de alta ó b-¡ja. debidamente justi
ficadas, en la Secretaria de estc'Ayunta
miento, hasta el día 15 del próximo Abril. 

Galapagar 10 de Marzo de 1903.=E1 
Alcalde, Hilario Lázaro. 

120.—614. 

S a n S e b a s t i á n d e loa R e y e s 
Con el fin de confeccionar el apéndioe 

a) amillaramiento para el próximo afio 
1904, los contribuyentes de este término 
municipal qua hayan obtenido alteración 
en su riqueza presentarán sus relaciones 
en la S-cretaria de este Ayuntamiento 
hasta el dia 20 de Abril próximo, oon los 
requisitos prevenidos por el reglamento 
vigente y circular de la Administración 
de Contribuciones de la provincia, inserta 
en el BOLETIH OFICIAL rúm. 58, corres
pondiente al día 9 del actual. 

San Sebastián de los ReyeB 20 de Marzo 
de 1903.—El Aloalde, H. Izquierdo. 

120.—613. 

Jauta "provincial da Bsnaílcancla 
D E M A D R I D 

Por aouerdd» de la expresada Junta se 
anunoia la v e n t a d pública subasta de 
la casa núm. 13 de la cartera de San Je
rónimo, de esta'óorte, perteneciente a l a 
fundaoión de D. Manuel GtonzáletfAllent 
de, bajo el pliego da condicione! que e s 
tará de manifiesto en la Secretaría de la 
misma, Amor de Dios, 6, todos los d h s la
borables, de onoe de la mafiana á dos de 
la tarde. 

La subasta tendrá efeoto el día 14 de 
Abril próximo, á las tres de su tarde, y 
las proposioionea deberán preeentarsecn 
pliegos cerrados ajustándose en BU redao* 
oión al modelo que al pie se inserta, acom-
pafiadas de los documentos prevenidos. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en la lioi-
tación. 

Madrid 16 de Marzo de 1903-—El Vice
presidente, Urquijo.=El Seoretario Ad
ministrador, Pedro B i s a r e s — — 

Modelo de proposición 
D. N. N.. vecino de.. . , habitante en la 

calle de..., se obliga á adquirir en pro
piedad por la cantidad de... (expresada en 
letra) pesetas, la casa núm. 13 de la oa-
rrera de San Jerónimo, de esta corte, per
teneciente á la fundación benéfica de don 
Manuel González Allende, aceptando las 
condiciones á que se sujeta la venta de la 
referida casa 

(Fecha y firma del proponeüte.) 
120.—607. 

Direcció i general da Clasas pasivas 
Ea cumplimiento de lo que determina 

la ley de 25 de Julio de 1855, y confor
me á lo prevenido en las Reales órdenes 
de 29 de Diciembre de 1882, 4 de Marzo 
de 1897 y reglamento de esta Dirección 
general, aprobado por Real orden de 30 
de Julio de 1900, los individuos de Cla
ses pasivas que tienen consignado el pa
go de sos haberes en la Pagaduría de es 
te Centro deberán presentarse á pasar 
la revista anual ante el Sr. Interventor 
de la misma dentro del mes de Abril 
próximo, desde las nueve de la mafiana á 
las trece, por el orden de nóminas que 
se expresan A continuación. 

El aoto de la revista tendrá lugar para 
todas las clases en las oficinas de la In
tervención citada, establecidas en la ca
lle del Marqués de Cubas, núm. 9 (antes 
Turco). 

Los pensionistas por cruces se presen
tarán ú la r e v i B t a los domingos, con las 
variantes de horas que están indicadas 
en cada grupo. 

l.° de Abril de 1903 
Pensiones remuneratoriaa. 
Exclaustrados. 
Secuestros y cesantes de todos tos Mi

nisterios. 
Dia 2 

Jubilados de todos los Ministerios. 

Dia 3 
(Retirados.) 
Coroneles. 
Tenientes Coroneles. 
Plana Mayor de Jefes. 

Dia 4 
(Retirados.) 
Marina y Comandantes. 

Dia 5 (de nueve d doce) 
(Cruoes.) 
Sargentos. 

Plana mayor de tropa y cabos. 
8oldados, letras A á la U. 

Día 6 
(Retirados.) 
Capitanes. 
Tenientes y Alféreces. 

1 Di*7 f 
(Retirados.) 
Sargentos y cabos. 
Plana Mayor de tropa. 

Dia 8 

Montepío militar, letras AyB. 

Dia 11 
Montepío militar, letras C.DjM. 

Dia 12 (de nueve á doce) 

(Cruoes.) 
Soldados, letras M á la B. 

Dia 13 

Montepío militar, letras F y Q, 

Dia 14 

Montepío militar, letras H, I , J, j r H 
y U. 

Dia 15 
Montepío militar, letras M y 2f. 

Dia 16 

Montepío militar, letras O . P y Q . 

Dia 17 

Montepío militar, letras R y 8. 

Dia 18 
Montepío militar, letras T á la Z. 

Dia 20 
Montepío civil, letras A y B. 

Dia 21 

Montepío oivil, letras C, D y E. 

Dia 22 
Montepío oivil, letras F, (?, H, l.JjX, 

Dia 23 
. i >¡ .ti f'IXlíU 'lo!*.. 

Montepío oivil, letras L, ZJ y M. 

Dia 24 
Montepío oivil, letras N, O, P y Q. 

Dia 25 
Montepío oivil, letras R y 8. 

Día 27 
Montepío oivil, letras T á la 0. 

Dia 28 
(Retirados.) 
Soldados. 

Dia 29 
Todas las nóminas provisionaleí dr 

Ultramar. 
OBSKBV ACIONES 

1 . ' La revista es personal, y por I* 
tanto no puede exousarse la presentación 
de los interesados á dicho aoto sino en 
los casos que terminantemente se exprs-
serán en el curso de esto aviso. 

2 . ' Los individuos de Clases pasivas 
que se encuentren accidentalmente fuer» 
de la provincia en que cobren sus habe
res deberán pasar la revista personal" 
mente cualquier dia del mes de Abril 
ante el Interventor de Hacienda los qü» 
se encuentren en capitales de provincia* 
y ante ei Alcalde los que estén en las de» 
más poblaciones de la misma, exigiéndo
les solamente la cédula personal, pero oon 
la obligación de presentar antes del 10 d* 
Mayo en la Intervención en que teng*° 
consignado el pago los documentos qt»e 

justifiquen la concesión del haber pasivo, 
la papeleta ó nominilla que acredite el 
número con que figuren en la nómina, 1» 
certificación del Juzgado municipal qn* 
justifique su exlstenoía y hallarse emp»~ 
dronados en el punto de la vecindad de* 
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, f t r a d a , y además el estado Civil res-
coto á las VIADAS y huérfana». Al pie de 

P tas certificaciones, los respeotivos inte
nsados deolararán, firmando á preéenoia 
¿el Interventor de Clases pasivas 6 In 
t erventor de Hacienda de las provincias, 
¿ perciben ó no alguna asignación, suel
do ó retribución de fondos del Estado, 
rovincialcs ó municipales, añadiendo los 

re l l g l 0 8 0 8 exclaustrados y los seculariza
dos en é p o o a 8 anteriores, si poseen "bienes 
propios, en qué punto y hasta de qué va
lor Si la presentación de ESTOB dooumen* 
tos se hiciese por los apoderados, firma* 
rín é s* 0 9 como garantía de haberlos re
cibido de LOS interesados. 

3 » Loi individuos dé Clases pasivas 
que residan en el extranjero, habiendo 
c n t n p l i d o con ME obligación que les impo
ne el art. 9.° del Decreto del Regente del 
gelno DE 9 de Julio de 1869, y los que se 
hallen accidentalmente fuera del Reino 
'en las épocas de revista, la pasarán ante 
el Cónsul, Vicecónsul ó Agente consular 
de Espafla del punto en que sé encuentren 

•6 del mas inmediato, cuyos funcionarios 
autorizarán la correspondiente certifica
ción de existencia con las formalidades 
legales establecidas. Esta certificación^ 
legalizada por el Ministerio de Estado, 
se presentará por los interesados ó sus 
APODERADOS en la Intervención de l a 
Dircceión ó en la de Haoienda de la pro • 
vinoia respeotiva, en unión de los doou-
'mentos que justifiquen la concesión del 
haber pasivo, la papeleta ó nominilla que 
'acredite el número con que figura en la 
nómina, y la cédula personal firmada por 
el interesado. 

Cuando la presentación de los do
cumentos referidos Be haga por medio de 
apoderados, se procederá en los términos 
que le expresan en la observación an
terior. 

4.* Si alguno de los individuos residen
tes en esta corte no pudiera presentarse 
«1 aoto de la revista lo manifestará por 
escrito á la Intervención hasta el 24 de 
Abril, acompañando certificación del 
Facultativo, oon expresión del número y 
clase de la patente de la contribución in
dustrial, extendida en papel de dos pe
setas, clase 10. a , que justifique aquella 
circunstancia, consignando con toda cla
ridad las señas de BU domicilio para que 
an empleado de la misma Interven
ción pase á examinar los documentos que 
acrediten su dereoho al haber ó pensión 
Ve disfrute, y á recoger a l a VEZ el co
rrespondiente certificado de existencia, 
°°n la firma del interesado. 

Hü*\ aviso darAn á los respectivos In» 
t er?entores de Haoienda, Aloaldes ó Con
d e s , gogtin proceda, los que ae hallen 
e D el mismo caso y residan fuera de esta 
corte. 

n * , r 
°- LHB Superioras de los monasterios 

d« religiosas y los Jefes de I03 estnbleoi-
m i cntos benéficos y de reclusión en que 
óblese alguno que disfrute pensión da-

r 4 & aviso á la Intervención de la Direo-
0 á la do Haoienda de la provinoia 

^respondiente a fin de que acuerde el 
m e d i o de que puedan quedar cumplidas 
*• formalidades de la revista, á cayo 

•fecto dioha ofloina comisionará á un fun-
°tonario de su dependencia para que pa-
2 á verifloarla en la forma que permitan 

M reglas de cada instituto religioso ó los 
r«gUmenu>8 de los establecimientos men
g u a d o s . 
^ Cuando sean vario» loi participes 
- j l ^ n a pensión, deberán presentarse á 
P*«ar la revista todoB ellos, 
a Están relevados de asistir perso-

' m e r u e »1 acto do la reviBta: 

I o Los ex Ministros y ex Consejeros 
de Estado. 

2 o Los ex Presidentes y Magistrados 
de los Tribunales 8upremo y Superiores. 

8.° Los que se hallen investidos del 

disoosiciones anteriores, y con arreglo A 
la Real orden de 8 de Ootubre de 1900, 
todos tos jubilados, cesantes y retirados 
que figuran en las nóminas provisionales 
de ultramar y tengan dereoho á justifl-

de Senadores y Diputadoi A ' o a r P o r m e a > i o de oficio y residan en la carácter 
j — -

Cortes. 
4.° Los Jetes superiores de Adminis

tración, Jefes de Administración y Coro
neles retirados. 

5.° Los individuos de las olases Asi-
miladas A las oitadas qué p r o c e d a n d e la 
oarrera civil y de la militar. 

6>° Los que disfruten los honores ó 
grados de algnnas de las categorías ex
presadas. 

7.° Los Jefes y Ofloiales retirados, 
condecorados con la placa de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo. 

8*° Los de los Cuerpos político-milita
res A quienes con arreglo al art. 2.° del 
Real decreto de 16 de Octubre de 1862 se 
consigne este dereoho en los Reales Des
pachos. 

9.° Las viudas y los huérfanos de 
todos los comprendidos en los números 
anteriores, oon arreglo A lo prevenido en 
la Real orden de 4 de Marzo de 1897. 

10. LÍB perceptoras cuyas fes de vida 
estén firmadas por una ó dos personas de 
garantía á juicio del Interventor y que 
presenten los documentos exigidos para 
los no exceptuados de la revista en la 
observación 4.* 

11. Lss individuos que hubiesen sido 
Senadores del Reino y Diputados á Cor
tes ó se hallen condecorados con las Gran
des Cruoes de LAS Reales Ordenes de Car
los III é Isabel la Católica, cualquiera 
que sea !a categoría administrativa ó 
militar que hubiesen obtenido'en el servi
cio activo. 

Los comprendidos en los ocho primeros 
números y en el 11 de la observación 
anterior podrán pasar la revista por me
dio de oficio, firmado de su pullo, en que 
expresarán el haber pasivo que dibfrntan, 
la fecha de la declaración del dereoho y 
su domicilio, consignando también que no 
perciben otro haber del Estado, do los 
fondos provinciales ó municipales. Dicho 
oficio llevará una póliza de una peseta, 
oon arreglo al párrafo del art. 63 de ley 
del Timbre del Estado de 26 de Mar
ro de 1900. 

Los comprendidos en el núm. 9.° pre
sentarán el mismo documento, y. ade
más acompaña rán, con arreglo A la Real 
orden de 4 de Marzo de 1897, certifloado 
del Juzgado municipal que justifique su 
empadronamiento en el punto de la ve-
oindad declarada y que aoredite el res
pectivo estado civil de la pensionista, 
entendiéndose que los menores de edad 
justificarán en la misma forma por me
dio de su representante Ugal. 

8 . a Asimismo las viudas y huérfa
nos en ouyos títulos ó traslados de las 
Reates órdenes de concesión de su dere
cho pasivo no resulte por los destinos que 
desempeñaran los maridos ó padres, que 
éstos estuvieran exceptuados de la pre
sentación personal para la revista, si han 
de acogerse á los beneficios de la Real 
orden de 4 de Marzo de 1897, habrán de 
justificar previamente en la Intervención 
que sus respeotivos causantes 6e halla
ban comprendidos en los caeos de la ob
servación 7.*, con la presentación del co
rrespondiente dooumento, debidamente 
reintegrado, para la toma de razón, y 
una copia del mismo en papel sellado de 
11." OLABE, que quedará en el expediente 
personal de alta en nómina de los intere
sados para las revistas sucesivas. 

9.* No obstante lo prevenido en las 

Península, pasarán la revista personal
mente, aunque se hallen incluidos en las 
excepciones d eterminadfes anteriormente, 
y tendrán oblfgación de presentar en 
aquel acto los documentos exigidos en la 
observación 2.* 

10. Las fes de vida han de llevar la 
fecha de 25 del corriente mes en adelante. 

11. Los Alcaldes de los pueblos no 
capitales de provincias autorizarán, oon 
las formalidades y los términos Indioa-
dos en la observaoión 2.*, las revistas de 
los individuos que residan en sus res
pectivas jurisdioolones.presentando éstos 
la certificación de su existencia ó estado, 
al pie de la cual consignarán dichos Al
caldes la que aoredite la exhibición del 
documento de concesión'del haber pasi
vo, haciendo constar su fecha, Autoridad 
por quien esté concedido y el haber anual 
señalado. 

Respecto á los individuos residentes en 
el término de su jurisdicción y que estu
viesen enfermos,procederán por analogía 
con lo determinado en la observación 4." 

12. Al terminar el mes de Abril los 
Alcaldes remitirán á la Intervenoión de 
la Dirección ó á lá de Hacienda de la. 
respectiva provinoia las certificaciones 
de las revistas que hayan autorizado, co
rrespondientes á ¡os individuos que ten 
gan consignado su haber en la misma 
provinoia, no permitiéndose, por lo tanto, 
que dichas certificaciones se presenten 
en las o f i c i n a s por los apoderados de los 
perceptores. 

Los Alcaldes acompañarán al oficio de 
remisión una ielación detallada de las 
certificaciones que remitan, y que les 
será devuelta con el reoibí y conformi
dad de la Intervención en el término del 
tercero día. 

13. A los que so presenten á la re
vista, salvo aquellos qu* justifiquen de
bidamente su absoluta imposibilidad fisi-
oa, se les suspenderá el pago de sus ha
beres, oon arreglo á lo prevenido para 
estos casos en las disposiciones vigentes. 

Madrid 11 de Marzo de 1903. = E1 Di
rector general, Sagasta. 

112.—72. 

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 

— 
Doña María do la Soledad de La Chl 

oa y Cruces, natural de Madrid, ha pre
sentado en esta Universidad instancia, 
como Directora del Colegib de !a Purísi
ma, establecido en esta corte, calle de las 
Tabernillas, núm 3, sobando, se deola-
re que el mismo reun-í las condiciones 
del Real deoreto de 1.° de Julio de 1902 
y sus disposiolones concordadas. Al efec
to acompaña, entre otros documentos, los 
siguientes: 

1.° Certifloaoión del Juzgado munici
pal de la que resulta que la Interesada 
nació en Madrid él 26 de Marzo de 1880. 

2 o Certifloaoión en que oon3ta que 
no aparece su nombre en el Regi9tro de 
penados. 

8.° Título de MaeBtra de primera en
señanza superior expedido á favor de la 
misma por el Ministerio de Fomento en 
28 de Octubre de 1899; y 

4.° El cuadro de enseñanza que BIGUE 
Lunes , Miércoles y Viernes 

Mañana 
Entrada*inspección de aseo y oración. 
Doctrina cristiana ó Historia Sagrada. 

Gramática. 
Recreo. 
Eaorltura. 
Leotura 
Lista, oración y salida. 

Tarde 
Entrada y oraoión. 
Lectura. 
Higiene y Economía. 
Reoreo. 
Labores. 
Ortografía y Geometría. 
Lista, oraoión y salida. 

Martes, Jueves y Sábados 
Mañana 

Entrada, inspección de aseo y oraoión. 
Aritmética teórica y práotica. 
Recreo. 
Esorltura. 
Leotura. 
Trabajo manual. 
Lista, oraoión y salida. 

Tarde 
Entrada y oraoión. 
Geografía y Ciencias naturales. 
Recreo. 
Leotura. 
Historia de España 
Labores. 
Lista, oraoión y salida. 
Lo que en cumplimiento de lo preveni

do en el art. 7.° del Real deorcto de 1.° de 
Julio de 1902 se anunoia para genera i 
conocimiento y á"fra de que puedan pre
sentarse redamaciones dentro del plazo 
de quince días, á contar desde el siguien
te al de la inseroión del presente airan
d o en el Boletín oficial de la respeo:i-
va provinoia, conforme á lo prevenido 
en la Instrucción tercera de la Real or
den fecha i .° de Septiembre de 1902, pu
blicado en la Gaceta de Madrid de 4 del 
mismo. 

Madrid 7 de Marzo de 1903. = E¡ Rec
tor, Dr. Francisco Fernández y Gon
zalos. 

118 . -684 . 

Providencias Indicíales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
T u III 1/. I U*'WI r.'ffl i 

D. Luis González de la Qainuua, Ofi
cial de Sala de la Audiencia territorial 
de esta corte. 

Certifloo: Que por la Sala primera de 
la misma se ha diotado lia sentenoia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es el 
siguiente: 

Sentencia número cuarenta y uno.— 
En la villa y corte de Madrid á 12 de 
Marzo de 1903. En loa autos oiviles de
clarativos de mayor cuantía que proce
dentes del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital 
ante NOB penden á virtud de apelaoión 
seguidos entre partes: de una, oomo de
mandante y apelante, doña Dolores Silva 
Cabellos, dedicada á sus labores, vecina 
de Madrid, representada por el Procura
dor D. Fermín Bernaldo de Qairós y de
fendida por el Letrado D. Miguel Guillen; 
y de otra, como demandada y apelada, 
los Estrados del Tribunal, por la rebel
día de D. José, doña Luisa y 1). Buena
ventura Cabellos Funes, y doña Laura, 
D. Ramón y D. Vicente Cabellos Rueda, 
este último menor de edad, representado 
por BU madre doña Maroelina Rueda Ro
dríguez, sin que consten la veolndad y 
profesión de ninguno de ellos, sobre nuli
dad de testamento. 

Fallamoe: Que debemos confirmar y 



M artes 24 de Marzo de 1908 

confirmamos, con expresa imposioiòn de 
las costas de esta segunda instancia á la 
parte apelante la repetida sentencia 
apelada por la que se declaró no haber 
lagar á la demanda deduoida por dofia 
Dolores Silva Cabellos, y en su conse
cuencia absolvió de la misma A los de
mandados D. José, doña Luisa y D. Bue
naventura Cabellos Fuños, dofia Laura y 
D. Ramón Cabellos Rueda y dofia Maroe-
lina Rueda Rodríguez, oomo madre y re
presentante legal de su menor hijo don 
Vicente Cabellos Rueda. 

Así por esta nuestra sentencia, que à 
más de notifloarse en Estrados y de ha-
oerse DJitoria por edictos se publioará su 
oabeza y parte dispositiva en el BOLETI» 
OFICIAL de la provinoia y Diario oficial 
de Aviios de Madrid, por la rebeldía de 
todos los demandados, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.«Rioardo Maya. 
=Lui s Ponoe de León.=Féderico Mon-
salve. = José Aguilera Mcléndez. 

La precedente sentencia fué leída y 
publioada por el Magistrado ponente don 
José Aguilera Meléndez en Madrid á 12 
de Marzo del presente año. 

T para que conste y tenga efsoto su 
publicación eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, en cumplimiento de lo manda
do, expido la presente que firmo en Ma
drid á 16 de Marzo de 1903.=Lois Gon
zález de la Quintana. 

119 . -592 . 

Juzgados militares 

MADRID 
D.Fernando Flores Corradl, Capitán 

Ayudante del décimo regimiento monta-
do de artillería y Jaez instructor del ex
pediente instruido contra el artillero s e 
gundo de este regimiento Antonio Luna 
Díaz por la falta grave de deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á Antonio Luna Díaz, artille
ro de este regimiento, hijo dé Manuel y 
de Vicenta, natural de Aloonchei, pa
rroquia de loa Remedios, provínola de 
Badajoz, aveoindado en Alconchel, Juz 
gado de primerainstanoia de Olivenza, 
soltero, de veintitrés afios de edad, de 
ofloio ganadero, estatura ]'730milí metros, 
ouyas señas personales son las siguien
tes: pelo negro, cejns al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba poca, oolor moreno, 
booa regular, frente regular, sefias par 
aculares una cicatriz en el labio supe
rior, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provinoia, se presente en 
este Juzgado á fin de que sean oídos sus 
desoargos; bajo apercibimiento, si no 
comparece, de ser declarado rebelde, si
guiéndole el perjuloio á que haya luyar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades oiviles y militares, oomo 
agentes de la polioía judloial, para que 
practiquen activas diligencias en busoa 
y captura del menolonado individuo, y 
oaso de ser habido le remitan-en calidad 
de preso oon ¡as seguridades convenien
tes á este Juzgado militar, sito en el 
ouartel que ooupa el regimiento en los 
Dooks y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de éste día. 

Dado en Madrid á 19 de Marzo de 1903. 
=Fernando Flores. 

120—618. 

Juzgados de primera instancia 

HOSPITAL 
En virtud de providencia diotada en el 

día de hoy por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Hospital en 
autos sobre declaración de herederos 
abintestato de dofia María del Carmeb 
Alvarez Mon y Gómei, natural y vecina 

, que fué de esta corte, de cuarenta y cua
tro afios.de edad é hija de D. Juan v do* 
fia Josefa,.que falleoió en esta villa en 
diez de Enero último, se anuncia la 
muerte intestada de aquella seflora, y 6e 
llama por segunda vez á los que se 
orean con derecho á su herenoia para 
que comparezcan á redamarlo en el tér • 
mino de veinte días, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar, habiéndose pre 
aautado á redamar dicha herenoia eu es
poso D. Miguel Simancas de ,1a Sierra. 

Madrid veintiuno de Marzo de mil no
vecientos tres,=V.° B . ° = Molina -—.El Ac
tuario, Federico González del Rlvero 

5 4 . - P . 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juex de 
primera instanoia ó íostruoción del dis
trito de la Inclusa de esta oorte. 

Por U presente cito, llamo y emplazo á 
Ángel Feliú y Pastor, de veintisiete afios 
de ed:vd, soltero, periodista, que ha vivido 
en la oalle de Castelló, núm. 7, prinoipal, 
Director del periódico semanal El Can~ 
ta Claro, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte eu la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castalias, oon el objota 
de prestar declaración indagatoria y ser 
reducido á prisión en oausa por injurias 
á la Autoridad; apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de'la polioía judicial p rocedan ,A 
la busca del expresado procesado, ouyas 
sefias personales se desoonooen, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la Cárcel Celular. 

Madrid 20 de Marzo de 1903.=Luts Ro
dríguez de Llera. = El Escribano, Juan 
Martos. 120.—617. 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez Martin, Juez 

de primera instauoia é instruooión del 
distrito de la Universidad de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al procesado en oausa por hurto Lorenzo 
Gallo Pérez, natural de Madrid, hijo de 
Juan y Julia, soltero, sin ofloio ni domi. 
oilio, que dijo al ser puerto en libertad 
por la Audienoia de esta corte Iba á resi
dir en el Asilo de Santa Ana y se ignora 
su actual paradero, para que en el tér
mino de cinoo días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de notificarle 
el auto de terminación del sumario y el 
de prisión también contra él diotado; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjui
oio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de .'a polioía judloial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
oolor del rostro moreno, viste pobremen
te y tiene una hingioma de naoimiento, 
y en el oaso de ser habido lo pongan, á 
mi disposición A los fines acordados. 

Madrid 20 de Marzo de 1903 ~f= José 
Sebastián Móndez.=»El Escribano, Fer
mín Suárez y Jiménez. 

120 . -616 . 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
1). Francisco Fabré y Gutiérrez de lá 

Rasilla, Jaez de instrucción de San Lo-
4 renzo y 8n partido. 
J Hago saber: Que para pago de oostaa 

en causa criminal contra patriólo Gómez 
Díaz, se saca á la venta en pública su
basta la siguiente finoa: 

Una casa en la plazuela de Eugenio, 
núm. 8, de la villa de Colmenar Viejo; 
oonsta de planta baja y linda por dere-
ehaoon otra de María Juzgado, izquier
da casa de Toribio Sancho y espalda 
oerquilla; tasada en 600 pesetas. 
. La subasta tendrá lugar el día 22 de 
Abril próximo, á las dooe de su mañana, 
y se oelebrará simultáneamente en la 
Sala audienoia del Juzgado de primera 
instanoia de Colmenar Viejo y en la de 
este Juzzado; adviniéndose que la finoa 
oareoe de título inscrito, que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y que para 
tomar parte en la misma deberán oon-
signar previamente los Imitadores el 10 
por 100 de la misma. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 14 
de Marzo de 1903.=Franoisoo Fabré. m 
El Actuario, Gonzalo Moreno. 

119.—697. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez 

de instrucción de este partido de San 
Martin de Valdeiglesias. 

Hago saber: Que para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias en que ha 
sido condenado el veoino que fué de Na
vas del Rey, Rosendo Peña Hernández, 
en oausa seguida contra el mismo y otros 
por hurto, se saoan por primera vez á la 
venta en pública subasta las finoas si-

f guíenles: 
1 . a Una tierra en término municipal 

de Navas del Rey, al sitio de las oasaa 
de Ga'eras, de caber una fanega y seis 
celemines: linda Saliente herederos de 
Nioolás Domínguez, Mediodía herederos 
de Segundo Hernández, Poniente camino 
y Norte Galo Hernández; tasada en 250 
pesetas. 

2 * Otra tierra en el mismo término 
que la anterior, al Llano det Pozo, de oa • 
ber dos fanegas: linda á Saliente here
deros de Eulogio Sánchez, Mediodía Lo
renzo Santos, Poniente oatnino y Norte 
Victoriano Povonillo; tasada en 260 pe
setas. 

3 * Otra tierra en el propio término 
que las anteriores, al sitio de las Chorre
ras, de caber dos fanegas: linda Saliente 
Vallejo de las Chorreras, Mediodía here
deros de Mariano García, Poniente y Nor
te monte de propios; valorada en 265 pe
setas. 

4 . a Otra'tlerra en el repetido término, 
al sirio de la Fuente Caohón, de oaber 
seis celeminea de sembradura: linda Sa
liente Mateo Parras, Mediodía herederos 
de Cayetano Hernández, Poniente Deme
trio Sánchez y Norte Eleuterio Hernán
dez; tasada en 25 pesetas. 

Una oasa y corral situados en Navas 
del Rey y su calle Real, señalada oon el 
número 12, oompuesta de planta baja, 
doblado, cocina, portal y dos aloobas: lin
da derecha entrando otra de Mariano Pe 
ral, izquierda Rosendo Pefia y espalda 
Mariano Pera!, tasada en 200 pesetas. 

Un pajar en el mismo pueblo y oalle 
que la anterior, señalado con el núra. 14; 
oonsta de planta baja: linda dereoha Ro
sendo Peña, izquierda Martín Parras y 
espalda corral do Rosando; tasado en 150 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala a u 
dienoia de este Juzgado el día 29 de 

Abril próximo, á las onoe de su m • 
advirtiéndose que no se admitirán n | » 
ras que no oubran las dos teroeras 
de la tasaoión, que es oondioión p^!* 1 

para tomar parte en la subasta 
deposite previamente sobre la Mesa6" 
Juzgado una cantidad Igual p o r | 0 J* ^ 
al 10 por 100 del avalúo, y que no 
ten títulos de propiedad de las Anoas*1*' 

Dado en San Martin de Valdeigl e S j a 

14 de Marzo de 1903. = A. María Ortiz* * 
El Esoribano, P, H., Teodosio Gómez p¡* 
tero. *' 

H9.-600. 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En expediente de juloío de faltas q l e 

pende en el Juzgado munioioal del dj|. 
trlto del Hospioio oontra Antonio p a i 0 . 
mar Cebrlán (a) el Mirlo, de veinte 
años, soltero, vendedor, hoy de ignorado 
paradero, por jugar á los prohibidos, hi 
recaído sentencia ouya parte dispositiva 
es como sigue: 

Fallo: Que debo de oondenar y oon. 
deno á Antonio Palomar Cebrlán i \% 

pena de oinoo pesetas de multa, y la sab. 
sidiaria, oaso de insolvencia, y al pago 
de las costas del juicio. 

Asi por esta sentencia lo pronuncio 
mando.y firmo.=F. Prieto del Río. 

T oon el fin de que llegue á oonool-
miento del Pe.lomar dioho fallo, pongo U 
presente para su inserción eu el BOLETII 
OFICIAL de la provinoia en Madrid á 17 
de Marzo do 1903.=El Seoretarío, Ri. 
oardo Delgado. 

119.-595. 
CARABANCHELBAJO 

En virtud de providenoia diotada hoy 
por el Sr. Juez municipal de e9ta villa, 
en el expediente de juicio de faltas se
guido oontra Jacinto Aprea Muñoz (a) 
el Chepa, de treinta y do9 afio9, soltero, 
natural de Hervás (Cáoeres), por lesiones 
á Estanislao Garagorri, se cita á dioho 
Jaoin'o. ouyo paradero actual se ignora, 
para que dentro del término de qainoe 
días, á contar desde la inserolón de esta 
oédula en el BOLKTIIÍOFICIAL déla pro
vinoia, oomparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado oon el fin de que ingre
se en el Depósito municipal á sufrir al 
arresto que le ha sido impuesto, bajo 
aperolbimlento de pararle el perjuicff 
oonsiguiente. 

T para que conste, expido la presenW 
que firmo en Carabanchel Bajo á 18 di 
Marzo de 1993. = El Seoretario, Ella* 
Merlo. 

119.—598. 
i i i » i — 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el rea^a*?** 
d*»l depósito intransmisible núm. 
expedido por e.ite Establecimiento « 
11 de Febrero de 1901 á favor de dofl» 
Amelia Huet y Billerey, se anunot** 
público por primera vez para que el <j 
se orea oon derecho á reclamar lo v 9 t x 

que deHtro del plazo de dos meses , A . c a

e ¿ 
tar desde la inserción de este a n U Q

/

c , ¿ % 
loa periódicos ofioiajes Gaceta de ^ . e . 
y BOIKTIS OFICIAL de esta provinoia, 
gún determina' el a r t . 6 0 del BfÉj' 
mentó vigente de este Banco; advirtió 
que, transcurrido dioho plaxo sin r t í

 é á . 
maoión de teroero, se expeoirá elo j r" 
poudlente duplicado de dicho resgo*» e l 

anulando el primitivo y Q^edanuo 
Banco e x e n t o de toda responsabiltc» • 

Madrid 20 de Marzo de 1 9 0 3 - = B I 

oeseoretario, Franolsoo Bolda.. it_ 

Eíouela tipografica del ilospioio 
te»*, telefono, i"* 

http://afios.de

